
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Expediente No. 11001-40-03-057-2019-01000-00 (ejecutivo)  

 

 Previo a seguir el trámite subsiguiente y a efectos de evitar ulteriores 
nulidades, por el ejecutante cúmplase con el requerimiento realizado en inciso 
tercero del auto del  24 de agosto del presente año  frente a la dirección electrónica  

donde se verifico el trámite de notificación,  esto es, “..en el canal digital 
(GLADYSALCIRA_30@HOTMAIL.COM), deberá  ceñirse a lo dispuesto en 
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, es decir, que la demandante deberá (i) 
rendir juramento donde se afirme que la dirección electrónica o canal digital 
es utilizado por el sujeto a notificar, (ii) indicar de forma clara y precisa como 
obtuvo dicho dato o información, (iii) presentar prueba sumaria donde se 
evidencie que la dirección electrónica o canal digital es utilizado por el sujeto 
a notificar….”  , dado que de los documentos aportados con las diligencias de 
notificación no se da cumplimiento con estas exigencias.    
 

 

NOTÍFIQUESE, 
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